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USHUAiA,     24  SEP  2020

VIST0 el Registro de Presidencia N°  1280/20, ingresado por el Director
de Despacho de Prensa y Diftisión lnstitucional, agente Roberto Andrés TOLEDO; Y

CONSIDEFLANDO
Que mediante la misma solicita la excepción de los plazos establecidos por

Resolución  de  Presidencia  N°  782/15,  en  relación  a  la  Licencia  Anual  Reglamentaria  2019
pendiente  a  favor  del  agente  mencionado,  dependiente  de  la  Dirección  Secretaria  General  de
Presidencia.

Que ha tomado intervención la Directora a cargo de la Secretaría General
de Presidencia, Sra. Patricia E. FULCO.

Que  por  tal  motivo,  corresponde  exceptuar  del  plazo  establecido  en  la
Resolución de  Presidencia N°  782/15,  correspondiente  a  la  Licencia Anual  Ordinaria  2019  al
agente Roberto Andrés TOLEDO, Legajo N° 792, quien se desempeña en la Dirección de Prensa
y Difiisión lnstitucional.

Que  dicha  licencia  se  autoriza para  ser  usufiuctuada  sus  treinta  y  cinco
(35)  días a partir del 09/11/20 hasta el  13/12/20, inclusive.

Que    la    suscripta    se    encuentra    facultada    para    dictar    dicho    acto
administrativo,   conforme   a  lo   establecido   en  el   Reglamento   lntemo   de   la  Cámara  y   la
Constitución de la Provincia.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.-  EXCEPTUAR  del  plazo  establecido  en  la  Resolución  de  Presidencia  N°
782/2015,  conespondiente a la Licencia Anual  Reglamentaria 2019,  al  agente Roberto Andrés
TOLEDO, Legajo N° 792, quien se desempeña en la Dirección Despacho de Presidencia, por los
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y  cinco  (35)  días  de  Licencia  Anual  Reglamentaria  2019,  a  partir  del  09/11/20  hasta  el  día
13/12/20 de 2020, inclusive.
ARTICULO  3°.-  REGISTRAR.  Comunicar  a  la  Secretaria  Admiris
conesponda a través de la Dirección de Recusos Humanos. Cumplido,

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 0369/20
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